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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 
Asistentes: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 
 
CONCEJALES/AS 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
D. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
INTERVENTOR GENERAL Acctal 
D. Jesús García Conde 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
D. Juan Carlos Sánchez González (Por delegación ante ausencia del Titular) 

 
____________________________ 

 
Se abre la sesión a las diez horas y se levanta a las diez horas y quince minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por nueve 
miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

1/612/2019- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  U R B A N I Z A C I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

 

Nº2/613/2019 A.J 48-19. (RR.HH). DACIÓN DE CUENTA. JUZGADO DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO Nº1, DE MADRID. ASUNTO: SENTENCIA Nº 170/2019. RECURSO: 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. DEMANDANTE: MARCO ANTONIO CUADRADO SALVADOR 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
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C O N C E J AL Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R AS  

 

3/614/2019.- COMPROMISO DE GASTOS POR IMPORTE DE 7.403,37€ 

La Junta de Gobierno Local aprueba el compromiso de gastos. 

 

4/615/2019.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES POR IMPORTE DE 83.254,03 

La Junta de Gobierno Local aprueba el reconocimiento de obligaciones. 

 

5/616/2019.- ORDENACIÓN DE PAGOS POR IMPORTE DE 83.254,03 

La Junta de Gobierno Local acuerda la ordenación del pago. 

 

6/617/2019.- CON 29/16- PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2019 AL 29 DE FEBRERO DE 2020.  

La Junta de Gobierno Local acuerda la prórroga del contrato por el periodo arriba indicado. 

C O N C E J A L Í A  D E  P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S  Y  S E R V I C I O S  G E N E R A L E S ,  
A R C H I V O  Y  S E R V I C I O  D E  A T E N C I Ó N  C I U D A D A N A  

 

7/618/2019.-APROBACIÓN DEL INFORME PARA DAR CUENTA DEL SEGUIMIENTO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE “CONSERVACIÓN, REPARACIÓN, MEJORA Y 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES Y PARA EL EJERCICIO 
FÍSICO DE ZONAS VERDES, VIALES Y CENTROS EDUCATIVOS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES”. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON 43/18. PERIODO: JUNIO Y JULIO DE 2019 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

8/619/2019.- APROBACIÓN DEL INFORME PARA DAR CUENTA DEL SEGUIMIENTO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA 
DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, ARBOLADO DE ALINEACIÓN Y MOBILIARIO URBANO. 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON 45/14. PERIODO: JUNIO Y JULIO 2019. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 

R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G AN I Z A C I Ó N  Y  C AL I D A D  Y  D E P O R T E S  

 

9/620/2019.- 2019/RHGA7/000331.- DESESTIMACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR LA REPRESENTACIÓN DE LAS SECCIONES SINDICALES DE UGT, CSIF, 
CPPM Y CCOO, FRENTE AL ACUERDO DE LA JGL DE 21 DE MAYO DE 2019, RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DE LA RPT COD. 01794. 

 La Junta de Gobierno Local acuerda desestimar el recurso de reposición interpuesto por la 
representación de las secciones sindicales de UGT, CSIF, CPPM Y CCOO, frente al acuerdo de la JGL 
de 21 de Mayo 2019 modificación de la RPT Cod. 01794. 
 

10/621/2019.-2019/RHSEL 6/2019.- SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES EN LA 
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TÉCNICO A2 VACANTE EN 
LA ACTUAL RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y DESESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS 
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INTERPUESTOS FRENTE AL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 28 DE MAYO DE 
2019. 

La Junta de Gobierno Local acuerda: 
 
1.- Subsanar los errores materiales y proceder a la publicación en el BOE, estableciendo un nuevo plazo 
de presentación de instancias, con validez de las ya realizadas. 
 
2,- Desestimar los recursos de reposición interpuestos con fecha 19, 20 y 23 de agosto 2019 por la 
representación de las secciones sindicales de UGT, CSIF, CPPM Y CCOO, SUSANA PINO SIMON y 
MARGARITA LORENZANA GARCIA, frente al acuerdo de la JGL de 28 de mayo 2019 convocatoria y 
bases para la provisión de un puesto de Técnico A2 adscrito a la DELEGACION DE CONTRATACION Y 
PATRIMONIO.  
 
3,- Desestimar igualmente, conforme a lo manifestado, la solicitud de suspensión de la ejecución del acto 
recurrido en base al art. 117 LPACAP. 
 
 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de 
ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local de los siguientes asuntos: 

F.O.D. 11/622/2019.- AJ INFORME 12/19. INFORME PROPUESTA SOBRE LA GESTIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE “OFRECIMIENTO DE ACCIONES” POR LA POLICIA LOCAL Y LA ASESORIA 
JURÍDICA MUNICIPAL. 

La Junta de Gobierno Local acuerda requerir a la jefatura de la Policía Local para que emita la 
correspondiente orden o instrucción de servicio, para que se confeccione la documentación que 
contenga los datos necesarios para gestionar el Ofrecimiento de Acciones, teniendo en cuenta como 
fecha de vista un margen suficiente para su gestión y adoptado lo anterior se remita directamente a la 
Asesoría Jurídica con carácter de urgencia. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 


